
 

 

Pereira, 16 de mayo de 2019 

 
Honorable Concejal 
Samir Palacio 
Presidente  
C.C: H.C Carlos Hernán Muñoz: Delegado del Concejo ante la  CRC Risaralda 
Corporación Concejo de Pereira  
Pereira, Colombia 
 
 
REF: Socialización propuesta final de Política Pública de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Pereira 

 

Respetados concejales,  

Desde la Comisión Regional de Competitividad de Risaralda, se ha venido trabajando en articulación con la 

Alcaldía de Pereira, institución asociada a dicha Comisión, y valga la oportunidad para reconocer el constante 

apoyo en el fortalecimiento del Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación de Risaralda. 

El objetivo de esta comunicación es además manifestar la importancia que tiene para dicho sistema la Política 

Pública de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación, la cual viene formulándose de forma participativa 

desde el año 2014. Este proceso dejó en el año 2015, un documento como base de dicha política. En el año 

2016, la Alcaldía hizo una actualización con la Universidad Libre, y en el año 2017, la CRC, hizo una síntesis y 

propuestas estratégicas para la consolidación de la PPCCTI, y se propuso una armonización con la de 

Risaralda.  

En el año 2018, la Alcaldía de Pereira inició su tramité interno, y en ese proceso, también participó en algunos 

momentos la CRC. A finales de del mismo año, no volvimos a saber de la propuesta, hasta el día de ayer que 

apareció radicado el proyecto de acuerdo a la página web del Concejo de Pereira y anunciada la socialización 

para el día de hoy. Como no fuimos invitados con anticipación, la agenda del día de hoy de la mayoría de 

actores del Sistema de Competitividad, esta programada.  

 

De acuerdo a lo anterior, y debido a la gran importancia que tiene la PPCCTI de Pereira, y ante la invitación del 

concejal Carlos Hernán el día de ayer por la noche, vía telefónica, solicitamos respetuosamente, que las 

sesiones de socialización y aprobación de dicha Política, sean aplazadas, para darle tiempo a los actores que 

programen las agendas, y para que podamos revisar con detenimiento el documento propuesto (proyecto de 

acuerdo), de tan importante política. Versión que no nos fue socializada con anticipación. Esta solicitud también 

es parte de una proposición que se aprobó en la reunión de la Asamblea de la CRC, el lunes 13 de mayo, en 

el marco de la primera reunión del año 2019.  

 

Cordialmente,  

 

Jesús Saldarriaga Gaviria  

Director Ejecutivo  

Comisión Regional de Competitividad  


